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.:.::. INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

SeCl'etaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2mB-223-ESPE-a-t 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due, el Art. 35D de la CDI1stilución de la República del Ecuador, prescribe "El sislsma de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión cienllfica y humanista: la Investigación cientrtica y tecnológica: la 
innovación, promoción, desarroUo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas 
del pars, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Due, el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador eslablece "El Estado reconocer;! a las universidades y 
escuelas poltécnicas autDl1om1a académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. t .. )": 

Due, el arllculo 48 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior, prescribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior, y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. L)": 

Due, de conformidad con el Art 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la representación legal judicial 
y extrajudicial de la misma ( .. .)"; 

Due, con base al Art. 47, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, es atribución del 
infrascrito, literal k. "Dictar acuerdos, instructNos, resoluciones y poner en ejecutidn aqueUos dictaoos por el H. Consejo 
Universitario, mediante órdenes de rectorado": 

Due, el Art. 9. primer inciso, del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE, establece que, el CDMIT~ TECHltD OPERATIVO: "( ... ). Analiza y resuelve las solicitudes de IIHIvilidad 
(presenlación de arllculos de investigaciOn y gestiOn de investigación)": 

Due, el Art. 30 del referido reglamento prescribe: "lns beneficiarios de Solicitudes de Movilidad, serán responsables de 
presentar al Departamento O Centro al que pertenezcan. las memorias del congreso o evento en la que conste su ponencia 
y/o la revista indexada en la que consls su publicación": 

Due, mediante Orden de Rectorado 2D18-212-ESPE-a-1 de fecha ID de septiembre de 2mB, la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad ha resuelto: "Art.1 Publicar la Resolución del Comité Técnico Dperativo de Movilidad Ho. 211IB-DlS-ESPH-I
O y su I'1!specti,o aneXlll que se adjunta en una (D2) fojas útUes a la presente Drden de Rectorado, como parte constitutiva 
e inseparable de la misma."; 

Due, mediante Resolución No. 2D1B-DlB-ESPE-K-I-E de recha 17 de septiembre de 2D1B. el Comité Técnico Dperativo de 
Mo,iUdad ha resuelto: "Cansiderando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la investigaciOn de la 
Institución y el aporte al proceso de acreditación de la universidad frente al CACES, el Comité por mayorra absoluta, resuelve: 
Aprobar la Rectificación de fechas de inicia y fin para la Mo,ilidad aprobada a favor dellng. Freddy Mauricio Tapia LeOn 
según ResoluciOn del Comité Técnico Dperativo de Movilidad No, 2D1B-DlS-ESPE-K-I-0, del D3 de septiembre de 2D1B. en los 
términos que el¡ll'1!samente se detallan en el Anem l."; 
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Oue. medi.nte memor.ndo Hu. ESPE-VlI-201B-IB55-M. de fecha 17 de septiembre de 201B. el Vicerrector de In,estig.ción 
Innevación y Tr.nsferencia de Tecnologra. remite .1 Infrascrito. l. Resolución del Comité Técnico Operatiyo de Mo,ilidad No. 
201B-Q1B-ESPE-K-I-E. realiz.da el17 de septiembre de 201B. en la que se .prueb.la rectific.ción de fechas de inicio y fin 
para la Mo,ilidad .probad. a fayor dellng. freddy Nauricio Tapia león. según Resolucitln del Comité Técnico Operativo de 
Mo,ilid.d No. 2018-0I6-ESPE-K-I-O. del 03 de septiembre de 201B. debido a un I.psus cal.mi: para su analisis y posterior 
emisión medi.nte Orden de Rectorado correspondiente: y. 

En ejercicio da sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución del Comité Técnico Oper.tivo de Mo,ilid.d No. 201B-0I8-ESPE-k-I-E y su respectivo anexo 1. que 
se adjunta en un. (DI) faja útil a la presente Orden de Rector.do. como p.rte constitutiva e insep.r.ble de l. misma. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene ,igencia a partir de su emisión y se responsab~iza de su estricto cumplimiento en sus 
ambitos de competencia a los senores: Vicerrector de Investigación Innoyación y Transfarencia de Tecnologr •• 
Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad de Talento Hum.no. Directora de la Unidad de Fin.nz.s. Secretario del 
Comité de Mo,ilidad (UGI). y para conocimiento. Auditoria Intern •. 

NOTlFlnUESE y COMPLASE 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGíA 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 
NO.2018-018-ESPE-k-l -E 

RESOLUCiÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo 
de la investigación de la Institución y al aporte al proceso de acreditación de la 
universidad frente al CACES. el Comité por mayorfa absoluta. resuelve: Aprobar la 
Rectificación de fechas de inicio y fin para la Movilidad aprobada a favor del Ing. 
Freddy Mauricio Tapia León según Resolución del Comité Técnico Operativo de 
Movilidad No. 2018-016-ESPE-k-1-0. del 03 de septiembre de 2018. en los 
términos que expresamente se detallan en el Anexo 1. 

los presupuestos indicados en el anexo son referenciales. 

RESOLUCiÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN. INNOVACiÓN y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Atentamente, 

==---=# 
CPNV Hugo Pérez Vaco 

Vicerrector de Investigación, InnDvac/ón y Trasferencia de 

CPNV. EM, Hugo Leopoldo Pérez Vaca/Dr. Gonzalo Olmedo/Mg5. Carina Haro. 
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ANEXO 1 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. 2018.Q18·ESPE-k-l-E, DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

1.1 RECTIFICACIÓN DE FECHAS DE INICIO Y FIN PARA LA MOVILIDAD APROBADA A FAVOR DEL ING. FREDDY MAURICIO TAPIA LEÓN SEGÚN RESOLUCIÓN DEL 
COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. Z018.Q16·ESPE-k-l-O, DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE Z018. 

AP2UIOOS No DE 
PAlIA 

NOMBRe FECHA VAlOR VAlOR 
VAlOR 

'NOM8RES cá>ulA 0Pl0. EXPOSK:IÓN DEL AUlOR 
REVISTA/CONGRESO 

FACTDfl DE IMPACTO PAIS OUDAD 
INICIO 

FECHAFlN 
PASAJE 

AYUDA 
INSCRIPOÓN ARTIcuLO ECONOMICA 

Peñormance 
Analysls Between 

Proceedlngs indexados • en SCOPU5 y articules 
Monolithic 

TAPIA LEÓN, Architecture and 
7th Intemational seleccionados serán 

PRIMER tonfereoce on Software publicados en una 
FltEODV 1714745690 OCCO Mkroservk:es 

AUTOR Pre<:esses Improvement edklón especlal de la 
Mexlco Guadalajar3 17/10/VJlI 19/10/1018 51.500,00 51055,70 5380,00 

MAURICIO Archltecture . 
Uslgn (ontainen 

(CIMPS 2018) revista IET Software 
indexada en SCOPUS 

as 
SJR: 0.20 

VlnuallzaUon 
Ttchnology 

Importante: La información consignada en la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 2018-016-ESPE-K-1-0, del 03 de septiembre de 
2018, mantiene su vigencia en iguales condiciones. A excepción de las fechas que se precisan en el presente anexo. 

CPNV: Hugo P~r~z Vaca 

VlClf'7VCtor de InVfit/~. Innovllclón y T,..sferanclll 61 

Notas: 
los presupuestos indicados son referenciales. 
Lo Unidad d~ LDglstlco y Unidad Flnanc~ra pora los rrdmlt~s pertinentes deben considerar lo I~Qodo un dio ontes y /o solido 01 dIo siguiente del evrnto opro-¡;;'dó~' 
E/valor aprobado estó canskkrodo dentro rk/6" del presupuesto d~ Invrrsldn. 
Se ejecutar.1 conforme la aslllnadón presupuestarla en el proyecto Publtcackme5 Indexadas. 
Sujeto a existencia de contrato para la adquisición de pasajes . 

VAlOR 
TOTAL 

52.935,70 
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